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Serán iiicritorei fonotoi á U §m4etm todo» 
ioi psebloi del Archipiélago erigidos civilaneBte 
pegudo ra importe loi que puedas, f mpliendo 
poi los demás los loe dos de les fespeetives 
pravimeies. 

ÍÁésl éritm di «4 *• S$ptw*brt ¿4 ti+a) 

fie declara texto oficial, y auténtico el de lis 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatoria en tu cumplimiento. 

(Supmor Decreto de se de Febrero de 1862.) 

GOBIIBM GENERAL DE FILIPINAS 

Secretaria, 

Negociado del Personal. 

Manilt, 24 de JUDÍO de 1S98. 
Su Tiita de que la CdDpífiía Traistl/ntica no 

puede Yexificir por tho ia el eeiTicio de trasporte 
de pis&jeioí á la Pecimula á que alude el ca-
j i lulo é.o del coclraío celebrado en la nsiBina 
en 26 de Jutio de 1887, \ t \ las oircucttaEciai 
ezeepoicualei en que cite Archipiélago le en-
cuentia^ y teniendo corcriniento cite Gcbierno 
general de que slgunai ía millas de íuncicnaricB 
del Eiledo de tídes los órdenes que se encuen
tren en citas iilat, deseen msrcbir á Europa en 
buques eztianjercr, en uso de lai íscuitides ex* 
tracidiiariai que me bsn sido ccníerldis per el 
Qtbíciiio de S. M. en efibhgrima de 24 de Abril 
pifcimo picado, y TÍIÍO lo maniícstEdo per el res 
Treientante de la Compfñía Trasatlántica, vergo 
cu díipcner, que mientríS la referida Ccmpañía 
no (uede reatudar el aludido £eivicio de tras»» 
porte, le abenen, por cuenta del Eitadok a las 
CcmpSías que lo cíeclúen, las cantidades que 
viene percibiendo la corcesionaria devaperesoo* 
rreos, en la cuantía fijsda en los articules 68, 
69 y 70 del Decreto Ley de 13 de Octubre 
de 1890, é irstruccicces de pasajes aprobada por 
Real Oidín de 4 de Agcitc de 189x. 

Ccmoníquete. 

A UGUfeT N. 

GOBIERNO GENERAL DE FiL PINAS 

Secrtiaria 
Sección 4 a 

NEGOCIALO CENTRAL Y PERSONAL 

Extracto de las Reales Ordenes, relativas al 
roevimiento del Pereocal del rimo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-como fElcane», á las que 
ie ba puesto el cúmplase per el Excmo. Señor 
Gobernadcr general de éstas lilas» con fecha de 
W> y se poblioan á continuación en cumplimiento 
ê lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Oc-

^bre de 1888. 
Real 61 den t ú m . 2 ^ 0 30 de Diciembre de 

¿^97, nembrando Secretario Aieior Letrado del 
"cbierno P. M . de la Paragua, á D. Alonso Câ  
^illo y f o m l . 

Real Orden núm. 14, de igual fecha, id. idem 
id . , de la Comandancia P. M. de Cottabato, 

^ don Arcadio Conde y Otegui. 
Otra, tt3m. 17, de id . i d , id. id . id. id . d é l a 

id. de Caíanduanes, á D. Eduardo Reina y 
farola Pego. 
^.Otrs, t t m . 19 de 24 id., id. id. Id. id. de Nueva 
Vízcsye, á D. Gerardo Váiquer Martínez. 

QÍÍS, r í m . 23 del índice de Hacienda, nom

brando cfícial de 3.a clase de la Admlnístraclóa 
de Hacienda de Zara ge za, á D. Jesús Csstañón 
electo Secretario del Gtbierno civil de Zambales, 

Otra, núm. 58, de 31 id., nombrando á don 
Peblo Rtmajon! efieial 4.o Secretarlo del Gobierno 
P. M . de Capiz. 

Manila, 17 de Febrero de 1898.—Luis Sein 
Eobalnce. 

Extracto de las Reales Ordenes, relativas al 
movimiento del Pencnal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el Tapor-correo eigla de Luz6n,> 
á las que te ba pueato el cúmplate por el Ex 
celen^iimo Sr. Gobernador general de estas Islas, 
con fecba de hoy y se publican & continuación 
por el Excmo. Sr. Gcbernadcr general de éstss 
Islas, con fecba de hoy, y ie publican á ocntU 
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Ocíhbre de 1888. 

Real Orden, t ú m . 83 de 14 de Enero último 
declarando cesante é D . Casimiro Martín, oficial 
2.0 de esta Secretaríat 

Otra, l ú m . 48, de igual fecha, nombrado en 
eu lugar á D . Santiago Sorda. 

Otra, núm. 86, de 15 de id. id. , declarando 
cesante á D. Domingo O^hagavía, Jefe de Ne
gociado de 2.a clase de esta Secretaría. 

Otra, núm. 86, de 24 Id. id . , trasladando en 
comisión pua la plaza anterior, á D . Alfredo En* 
riquez. 

Otra, t úm, 89, de 15 id. id., declarando ce» 
senté á D. Jot^ A . Roca de Togores, del des
tino de Jefe de Negociado de 2.a oíase Secretario 
Letrado del Cotsfjo de Administración. 

Otra. núm. 90, de id. id. id . , nombrando en 
Su logar, á D. Pedro Herrera y Zamorano. 

Otra, núm. 91, de 21 id. id. , declarando ce
sante á D . Joaquín Martínez Balboa, cñoial 1.0 Se* 
cretario del Gobierno civil de la Isabela de Luzón. 

Idem id. núm. 92, de id . i d , nombrando para 
la plaza anterior, á D. Eduardo Gaizalez Heredia. 

Otra, niSm. 93 de 25 Id, i d . , declarando ce
sante á D. Manuel M. Rincón, oficial 2.o del T r i 
bunal Contencioio y Consejo de Admiolstracióp. 

Otra, núm. 94, de id . Id., nombrando en su 
lugar, á D . Antonio Carqüé. 

Otra, núm. 95, de 21 id. id. , declarando cesante 
á D. Santitgo Jiménez, oficial 3.0 del Gobierno 
civil de la Laguna, 

Otra, núm. 96, id. id , nembrardo para el des* 
tino anterior, á D. Enrique Cabezas. 

Otra, nüm. 99, de 25 id. Id., declarando ce
lante á D. Gregorio Casanubloa, oficial 4 o del 
Gobierno civil de la Isabela de Luz6n. 

Otra. núm. 100, de id. id . Id. , nonbrando en 
m logar, á D. Fernando Fernando. 

Otra, núm. 1O3, de 15 id. id . , nombrando jefe 
de Negociado de 3.a clase, efioial letrado del T r i 
bunal Contencioso y Cornejo de Administra oído, 
& D, Emil o Licarez Astray, que es Secretario 
del Gibierno civil de Ambos Camarines. 

Otra, núm rc4, de 2r de Id. id . , nombrando 
oficial 2.o del Gobierno P. M . de Miadanao, á 
D . Alberto Llamas. 

Otra, núm. rOs. de I5 de id. id., id . jefe de 
Negociado de 3.a claie Secretario del Gobierno 
civil de Ambos Camarines, ó D. Ignacio Mar— 
tinez de Campos. 

Otra, núm. 106, de 10 de id. id., id . oficial 
1,0 Depositario de fondos provinciales del Go« 
blerno civil de Manila, á D. Emilio Cansino. 

Otra, núm 108, de 20 id. Id , aprobando el cese 
de D, Jacobo Rubio, oficial 4 o interino de esta 
Secretaría. 

Otra, núm. I09, de id . id . . Id. el nombramiento 
de efeial 2.o interino del Gobierno civil de Ba» 
tangas, á favor de D Rafael Cuesta. 

Otra, núm. 110, de id . id , id. de oficial 4.0 in 
terino de eita Secretaría, á favor de D. Fidel 
Gómez Hernaiz. 

Otra, núm. I12, de id, Id., id. id. id á favor de 
D. Antonio Verdegay 

Otra núm. 113, de id. id., id. id. id. á favor da 
D, Juan L Peñalver. 

Otra, núm. 143. de 24 de Diciembre último, au
torizando á don José Vieitez y Pinedo, electo Se
cretario Aseior Letrado del Gobierno P. M. de 
Cottabato, para permanecer en la Península durante 
4o días. 

Manila, 1.0 de Marzo de 1898.—Luis Sein Eoha-
luce. 

Comisión civil de Defensa. 
Secretaria 

En vista de que la mayoría de los almacenistas' 
de víveres de la Capital, no se han servido con
testar i la comunicación que se les dirigió en 
17 del presente mes, para que manifestasen los 
precios de sos artículos antes y después de l%o 
de Mayo próximo pisado y de que otros de tos 
que han correspondido á la indicación hecha, se 
han limitado á expresar que sua efectos no habían 
sufrido altere ción, sin darlos á conocer y que 
los menos son los que han cumplido el acuerdo 
de esta Comisión, por la misma, ea aio de las 
amplias atribuciones concedidas por la Superio
ridad en decreto de 23 de Abril último, se 
viene en disponer lo siguiente: 

r o Todos los almacenistas de víveres, sin es-
capción, pasarán en el término de 24 horas des
pués de la publicación del presente av so en la 
4'Gaceta de Manila", nota detallada de sus exis
tencias y precios al pormenor de las mismas, 
antes de l o de Mayo y actualmente. 

2.0 Los que no cumplan con lo prevenido en 
el artículo anterior, incurrirán en la penalidad que 
haya lugar terlendo en cuenta el estado de gue
rra en que se encuentra la Ciudad. 

3.0 Los que han llenado todos los requisitos 
SÍ ñilados en oficio de 17 del actual, quedan exi
midos de las obligaciones aquí apuntadas. 
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4.0 Lai notas de preoíoi, deberán 1er remi 
tidat á la Secretaría de la Comisión—Victoria— 
12—Intramuros—en el plazo que queda prefijado. 

Lo qne de órden de la Comisión se hace 
público para conooimiento general, sin perjuicio 
de notiñoarlo directamente á los interesados. 

Manila 27 de Junio de 1898.—El Secretario, 
Maruel M. Rincón. 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Junio 
de 1898 

Parada: Loe Cuerpos de la guarnición, Preaidic 
y Cárcel: Batallón Provisional.—Je/e de dia Ei 
Comandante de Artillería de Montsfia» don Luis 
Gómez Qombhz.—Imaginaría: Otro del mismo 
Cuerpo, don Aotonio Moreno hnn*. - Jefe para el 
reconoeimiento de provisiones: Otro de Cazadores 
numero 6, don Emilio Novo UoMnñ.—Hospital y 
y r o v i í t O H w : Reg1 miento núm. 70, l,er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Regimiento núm. 70, 2 o Te^ 
cíente.—Zctem d§ c ases: SI mismo Cu arpo. 

De óriae «eJS 1.—El Tenias» 0®r«»®! Sargento 
^afer, José E de Mlebelena. 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

COSTA N DE SUMATRA 

Luces de Pulo Kelas y de punta Penimpung 
(Bühís de Stebang). 

(Avis aux Nivigateurs, núm. 66¡433. París, Abril 1897 ) 

Núm 487, 1897.—La luz fija, roja, de punta 
Penimpung queda cubierta hacia el S. del S. 47o 
E. por isla Wth . 

La luz fija, biaco?, de Pn'o Kelas, á causa dfl 
desmonte de la colina Penimpung, no queda ya 
cubierta por Ies tierras más que al W. del S. 13o 
80' W . 

Cuaderno de faros núm. 8, pág, 98. 

ARCHIPIELAGO DE ASIA 

CANAL W. DE SOURABAYA 

Luces de Scmbilsrgan y de Udjong Piring. 

(Bericht aaa ZeevareodsD, núm 561395. El Hayi, 1897.) 

Núm. 488, 1897 - E l límite S. del sector ilumi
nado de la luz de UJjorg Pirl g es N. 66o B., y 
el de la luz de Sembsiangan ei N. 25o F. 

La boya cónica, blanca, con bola del arrecife 
Pisacg. se ha fcndeado en 16a], 4, 40m al E. del 
arrecife. 

Cuaderno de faros nútn. 8 píg, 98. 

OCEANO PACIFICO SEPTENTRIONAL 

ESTADOS UNIDOS 

ALASKA 

Islote al W. S. W. de iala Geo'ga (Orcst Scund) 

(Notice to Mariasts, núm. 111236 Washington, 1897). 

Núm. 489, 1897.—Bl capitán del vapor Blsfese-
fisla la existencia de un islote no indicado en las 
cartas, situado 0,25 de milla, al S. 71o W. del 
extremo W, de isla George, en el Croas Sound. 
Eit?í filote tiene 40m de altara y nnos 250m de 
perímetro; proyecta un arrecife que se extiende 
hasta isla Qeorge, NQ sa debe pasar eníra ceta isla 
y el islom

earla núm. 467 de la sección í. 

MAR DEL NORTE 

HOLANDA 

Nueva boya en el Veregat (Z)fgat van Zerik^ee), 

(Ayia aux Navigateurs núm. 68.447. París, 6 Abril 1897). 

Núm. 490, 1897.—Se In fondeado en el Veregat 
una boya plana, marcada número 7 a, en 2ai,6 de 
agua. 

SIluación aproximada; 5lo 34' 1 " N po: 9o 511 
V1 E. 

Carta núm 44 de la seccióa t i . 

Cambios en el avalfzimíftnto del Z^ndk eek (Ziegat 
van Z erikiee). 

(Avis aux Navigateurs, núm. 68.448. París, 6 Abril 1897.) 

Núm. 491,1897.—Se han introducido aiguien-
tes variaciones en el av>liz«miento del Zan^k^efk: 

l.o Se ha fondeado en 4m de agua una nueva 
boya cód-a, marcada l únoero 6 a. 

Situación aprrximada: 51o 32* 55" N. por 93 
57* 06" E. 

2.0 Se ha fondeado en 3 r,8 de agua una 
nueva boya plana, mercado cám. 5 a. 

Situación sproxtaada: 5lo 36' 26'* N. por 9J 
54' 34a E. 

3 o Se bao fondeado ó vaciedo las boyas si» 
guientep; 

a) La boya cónica, túm 3 a, fondeada en 3m 
de agua» qoeda en 51o 31* 40" N, por 9o 55' 
16" E. 

b) La boya cónica, núm 3 b, fondeada en 3m 
de agua, queda en 51o 31' 49" N . por 9^ 55£ 
27" B. 

c) La boya cánica núra, 4, fondeada en 3m,4 
de agua, queda en 51o 3 L* 5 6 ' N . por 9o 55' 
40* * E. 

d) La boya plana núm 7. fondeada en 200,6 de 
agua, queda en 5lo 31' 4 1 " N por 9J 55' 05" E. 

í) La boya phoa núm. 7, a, fondeada en 4tn 5 
de agua, queda en 51o 31 ' 53" N . por 9o 55' 
16" E. 

f) La boya plana núm 7 b, fondeada en 5m de 
agua, queda en 5lo 32' 4" N. por 9J 55; 32" E 

Carta núm. 44 de la sección i l . 

Nueva boya en el Schaar van Vicllbaard (Escalda 
orienta). 

(Avis aux Navigateurs, núm. 681449. Paris, 6 Abril 1897). 

Nfim. 492, 1897.-Ea d Schsar van Vicilbaard 
(Zeegat de Z crikset), s? ha fondado una boya sin 
número en 7m,2 de agua. 

Situación aproximada: 5lo 37' 25" N . por 10o 
3' 33 • E. 

Carta núm. 44 da la sección I I . 

Cambios en el a^alfzamiento del canal Engel (Es-
calda orienta ) 

(Avia aux Navigateurs, núm 68[45o Parí», Abril 6 1897.) 

Núm. 493, 1897.«Se han introducido las si
guientes variaciones en el avalizamiento de este canal: 

Lo Se ha colocado una nueva boya cónica, 
marcada número 1 a y fondeada en 7m de agua, 
en 51o 86' 5 l f ' N . por IOJ 6' 18" B. 

2.o Se ha colocado una nueva boya cónica, 
marcada núm. 1 b y fondeada en 8m de egua, en 
51o 36' 35" N por 10a 6 24" B. 

3.0 Se ha variado la boya cónica núm. 1, que 
queda ahora fondeada en 8m de agua, en 51o 371 
14" N. por 10o 06' 50 ' B. 

Carta LÚm. 44 tte ia s.cción I I . 

MAR BALTICO 

DINAMARCA (KATTEGAT.) 

Nueva luz en Aaiborg en el Límpiord (Parte B.) 

(Bfterretainger for Sofarende, núm. 13-363. Oopenhafae, 1897.) 

Núm. 494, 1897.—Bl l.o de ábíil de 1897 se 
ha encendido uoa lúa en el mu-l e W. del nuevo 
puerto de Aaiborg. La lúe, que alcanza 10 millai, 

aparece fljs, verde, cuando demora del S. 64o W. 
«1 S. 693 W. (5 o), y fija, roja, del S. 69o W. al 
S. 723 W. (3.0). La luz se enciende en una caseta 
de color obscuro; está eíevada 5m sobra el nivel 
del mar y 2m,8 sobra el del muelle. 

Cuaderno de ¡faros núm. 3 (2.a parte), pág. 134. 

SUECIA (costa S ) 

Nuevas luces en Solvesborg. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 68.485. París, Abril 1897.) 

Núm 495, 1897.—Següa aviso de Stokolm^ IQ 
van á encender en Solvesborg dos luces fijas, blaa» 
cas. La posterior, elevada 9^1,5 sobre el nivel del 
mar, está situada en 563 i ' 35a N . por 10' 47 
48" E. La anterior, elevada Su sobre el nivel del 
mar, está situada l i 5 m al S. 533 W , de la 
posterior. 

Estas luces se encenderán anualmente desde et 
l.o de Septiembre al 30 de Abril cuando estéa en 
la mar los p scadores. 

Cuaderno de faros núm 3 (¿.a partí), p g. 163. 

GOLFO DE BOTHNIA (5uecla). 

Cambio en ¡a luz de B&lso en la roca G^shalían. 

(AvU aux Navigateurs, núm. 68¡446. París, Abril 1897.) 

Núm. 496, 1897.—Segúo aviso de Stokolmo, la 
laz bianca con eclipses regulares que había en 
Balso se ha sustituido por una luz blanca con dos 
eclipses rlpidcs ( uz 5s seguidos de dos eclipiei 
lápldo»). 

Cuaderno de f<*ros túaa. 3 (2.a parít), pág. 118. 

OCEANO ATLANTICO D E L N ü R T E 

ESTADOS UNIDOS 

Rethada de la boya del N E. Bresker, entrada 
del Soand Port Roya'. 

(Notic? to Mariners, niím. 11,230. Wáshingtoo, 1897.) 

Núm. 497, 1897.'—Lí boya cónica roja número 
2 del N, g. Breaksr qae estaba fondea a en 4^,5 
de agua en el canal S E d^l Sounl de Port Ro^ 
yal, se ha suprim do. Esta boya era ya inútil por 
su proximidad á la boya da campana situada á 
1(2 cable de aquella, que marca el cruce de las 
enfitacienes de H Itou Head é hU París. 

Carta núm. 827 de la sección IX 

MAR DBL NORTE 

HOLANDA 

Ctmbios en el avalizamiento de! canal Grorishoek 
(Qicaida orienta). 

(Bericht aan Zeevarendea, núm 571406. El Haya, 1897.) 

Núm. 498, 1897.- Si han iutroducHo las si
guientes variaciones en ia parte de este canal com
prendida emre Groriihoek y Birgan of Z)om. 

l.o La boya cóaica DÜOQ. 12 a, quadá fondeada 
en 7m,2 ae agua en 5to 31 ' 14" N . por 10o 21* 
05" E. 

2 o La boya cóaica túm, 14 a, qa da fjndeada 
en 2m.5 de agua en 510 30' 5 1 ' N. por IOJ 2iu 44. 

3.0 La b^ya cónica LÜm, 12. queda fondeada en 
5m.7 de cgua en 51o 31 ' 12" N . por IOJ 20' 
44'1 E, 

4.0 La boya cónica núm. 14, queda fondeada 
en 2m.7 de agua en 51o 31* 04" por 10o 22t 061' B. 

Carta núm. 16 da la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Límites dentro de los cuales se ep'Icao los regla^ 
mentos para aguas interiores. 

(Notice to Mariners, núm. 91186 Washington, 1897.) 

Núm 499. 1897.—Stígúj &v so dei Gobierno da 
ios Estados üjidof, ios í aitai que separan el mar 
de las aguas intertoies y dentco de las cuales *& 

Ir 
i 

si; 

0' 
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ijcio los reg'aoQeatoi espgcialei para ellas, l o o 
í giguientei. 
paerto Catler (iía¡ne).5=La línea 8. 47o W. por 
47o E i qae v* de Long Polnt á punta LHtle 

gabías Little Machías, Baglishman. Chandler» 
l0áab8C R^ach, bahías de Pleasant. Narragnsgut 

'pigeon Hill (ifaine)—Uaa iíaea tirada desde la 
I t8 Lfttle River hacía el S. 52o W. huta la 

¡e exterior de la reca Oíd Man; desde aquí al 
53̂  30' W. huta la parte exterior de las islas 

Shoí; desde aqcí al S. 63o 30« W. hasta el 
"j de Moose Peack; desda aquí al S 52o W. 
0 punta Little Pond; desde aquí al S. 6lo W. 
iita 1* parta exterior de isla Grump, y desda 
jai al S, 683 W. Insta el faro de la isla Petit 

puertea de Maine, N w Hampshire y Massachu-
H comprend dos entre el faro de Petit Manan y 
bu Aun—Desde el faro de Petit Manan la línea 

Laoti» oorre al S. 23) W- durante 26*5 milias 
^ís el faro de la roca Mound Desert; luego al 
69o W. 33,5 mtilas hasta el faro de Martini* 

fli; laego si 8. 87o W. 20 millas hasta el faro de 
j , Bíi-U' gan; kpgo ai S 75o W. 21 mi las hasta 
,boya de lilb&fca de isla Sequío; "inego al S 67o 
119 millas h«ít» !a boya si bato Oíd Antonny, 
^6«da a! SE. de cabo Elzibeth; luego al S. 

W. 28 mihs hasla el faro de isla B)on; luego 
B!S 33o W. 12 mi tas hasta la valza del arre* 

Acderson, situada al E. S. B. del faro de las 
g* Shoalf; luego al 8. 4o E. 19,5 miJas hasta 
b furos de cabo Ann. 
LOÍ límites que reghn hasta ahora en ios puer* 

L de Poríland y Kiterry en A citado dei Maine, 
ie Portsmouth eo ei de N^w H impsh;re y de New 
loyporf, jp iwch y Ann'squ m, en el estado de 
iMíacfauietts, qvedan anulados. 
Paerto de Bo*iOD,=La líoea tirada desde la va-

u de puata Alláfíon hacia el N. 14 i B haita 
a de silbato de Noríhaas Grave; daeda aquí 
el N. 18o E. hssta la boya de campana de 

ibi Bresker ( ocas Great Pige); desde esta boya 
icia el N . 47o 30* E, hasta la ua Ua de la roca 
dw\yt y d' Sde aquí hacia el N 46 j B. hista 
ísro de punta Eaatern. 
Paerfo de la bhhíi de Cabo Cod.—La líoea S. 

ft) W. por N . 78o E. qae une el faro de cabo 
sce can el f ̂ o de puisia Gurnat (Piimiuth) 
Soaüds de Nantncket y Vioeysd, Bahías Buzzards 
Narragansett iound de isla B!ock y entrada E. 

sound de Loog Is^aod.aLa iíata que paniat-
de los faros de Ghathan (Misachusatti) se di" 
al S. 28o E. durante 6 mil as hasta la boya 
ilbato dei N. E. Gh^nal S uo (Po'lock R p); 

aquí hac a el S. 6o w 11 mi hs hasía el 
h f otante G eaí Round Shoal; desde aquí al S. 

W. 7,5 mslíss hasta el faro da cabo Sadkity. 
9 el extremo W. de iala Ta-karnucb la línea 

Urfe hacia el N. 74 W. 5,5 milias basta punta 
» (ala Ghapp^quiddick); desde el f^ro Ghy 
lia Marthft Vmeyard) al S. 70j W. 35 mi* 

V hasta el faro¡situado en el extremo S. E. de isla 
^ y desde equí al S. 70o W. 15 millas hasta 
too de punta Montank ex.remo E. de Loug 

filénd. 
arto de N w Yoik.—La líaea qae va desde el 
de Navesjck hacia el N. 44J E. hasta el faro 

0l8nt9 Scatland; desda aquí á la boya d 1 Silbato 
canal Gedoey y á la estación da salvam mto da 

Na R^ck.way. 
pu;rto de Fiiaielfa y bahía Del̂ .-vr iré.—-La íaea 

r va detde cebo Henlopen hacia el N. 50o 30' 
' ^8ta la boya do eiibsto de ia entrada exterior, 
.Je«<ía alli al N 19D 30* E hasta el faro do 
lbo May. 
?,|erío de B^líimore y bihí* da Ohssapeake. — 
""ea que va df38da cabo Haory ha.ia el N. 61o 

. ^' hasta ia boya de silbato da la entrada ÍX 
0r' y desde a;lí fcl N l i o 30' E. haata el fáro 
^bo Charles. 

wllí9rto ChTleston.-Uoa líce% que 8»l:endo 
^ faro f otante de Ch^rlestoo VÍ. hacia «l N. 5 lo 
L 61 malecón Norte; ot a que saliendo del 
jfJ [oiaote VA bacía el S. 46o W. hasta la boya 
y8l'D8tode Ctiadestou, desde allí hacia ei S. 55a 
p ̂  8sh. la boy^ ê cam ana del caaal prioc pal 
1^ jotrada de Gháílestoa y desdo aquí hacia 

•^t ts isla Foliy. 

Puerto de Ssvanoah y Sound de Caliboqua.^aDos 
líaeas que partiendo de la boya de silbato de 
Tybeo, van: ia una, hacia el N . 32) W, hasta 
punta Braddock ((«la Hihon Hiad), pasando por 
la boya exterior del canal North Sin?; la otra 
hacía el N. 89o W. hasta is a Tybec. 

Sounds de San Simón (pnarto da Brunsw'.ch) y 
Saint Aodrew.-^Uja línea qua arranca de un ho* 
tel situado en la p'aya de Sao S'm5n 1.735 n ai 
N. 60o 30* B. dei fu-o de San Smóo y se diríga 
h*.c!a el S. 53o B. hasta la boya fa^ra de Sao Si
món; desde aqoí al S. l.o E. hasta la boya de 
faera del sound da SafntAidrew, y desde aquí 
hacia el N. 883 30' W. hista ia costa de is a 
Little CumbarUnd. 

Río de S. Juan.—La linas que ana el extremo 
exter'or del malecón Sur. 

Note.—Este aviso deba unirse i las instrucciones 
para los puertos de la costa E. de ios Estados Uoi -
dos publicadas por este Depósito. 

OOEANO ATLANTICO DEL NORTES 

ESPAÑ\ 

DesapariciÓQ de la boya del bajo Hondada y su 
reposiciói. 

Nóm. 500, 1897,—SI día 4 del oorrieata fué 
arrancada de su emplazamiento por el fuerte tem
poral, la boya modelo 0. que marcaba el bajo 
Boadaña, en la ría da Vigo, cuyo bajo será ava% 
lizado provisionalmente con un bocoy pintado de 
color rojo, tac pronto el estada de la mar per* 
mita colocarlo. 

Carta nüm. 193 de la sección I L 

FRANCIA 

DesapariciÓQ da h boya de Fiambarge, en la en
trada de la dársena de Arcaohón. 

(/ivis aux Nivigateurs, n á n 69,452. Parfi, 7 Abril i S } / / . 

Nám. 501, 1897.—La boya cSnioa llamada da 
F ambergp, fondeada en la «pasa anterior da ta dár« 
sena de Arcaehón, pintada de rojo y mira cónica 
ha sido llevada por la mar. 

Será puasta en sn lagar tan pronto lo permita el 
estado de la mar. 

Situación aproximada: 44o 34*47^ N* per 4o 
55' ó" E . 

Carta núm. 136 A de la sección I L 

^ambio de la boya S. de Bichar y de las boyas 
con lúe de By y de San Ohristoly. en la Gironde. 

(Avis tux Navigateurs, niín. 691453. París, 7 Abril 1897). 

Nám. 502, 1897.-L* boya cónica-esferoidal Sar 
de Rechard, piotada de roja y con mira cóoica, y 
las boyas luminosas de By y de San Cristoly, la 
una pintada da rojo con luz b anca y la otra pin
tada de negro con Inz roji, han sido cambiadas 
por razón de las modificaciones qua sobrevenido eu 
el fondo de la p^sa interior del Méd^c. 

Situación aproximada A i tres boyas: boya S. de 
Richard, 45. 24D 34« N por 5o 20' %iú B.. boya 
luminosa de By, 453 23£ 40' N . por 5o 21* 24" E., 
boya luaiinosa de Saint-üristoly, 453 31* N- por 
5o 22' 23 ' E. 

Carta n ú a . 150 A de ia sección 11. 
Cuaderno de faros núm. 2 páginas 54 y 55* 

COSTA OSSTB 

Destración de la torrecilla de Grand Sécé, en la 
entrada de la bahía de Bourgneuf. 

(Avis aux Navigateurs, nám. 691451 París, 7 Abril 1897.) 

Nám. 503, 1897.—La torracilla dal Gcaad Sé:ó 
piutada con f>ja5 blancas y rojas, con mira for
mada por dos caLos opuestos por ei vértice, ha ááo 
destruida per el mar. 

Situación aproximada; 470 3( 26" N por 30 
52' 33 1 E. 

Carta nám. 150 a de la sección 1!. 

HOLANDA 

Avalisamlento del nuevo canal ©otra Kaatan y I» 
pasa de Brabant (Escalda orienta ) . 

(Btrecht aaa Zttruenátn, aiio.s 57[40| y 405. L% Hiya, 1897). 

Nám, 504, 1897.sa3a sido suprimido el ara ÍE*< 
miento del pequeño canal da botes de vapor entre 
Kaeten y la pasa de Brabant. 

Un nuevo canal, I amado W.fcte tooaeav Je. ha 
sido ava izado entre Keaían y ia pasa de Brabanf, 
como sigue: 

l.o Una boya cónico, nám. 1, fondeada en4in,^ 
de agua. 51o 36* 8k N. por 10o 10' 20'' B. 

2.0 Una boya cónica núm % fondeada en 331,8 
de agu», 51o 35^ 59,< N. por 10o 10' 16{<l E. 

3 o Uaa boya cónica cém. 3, fondeada en 2m,í& 
de agn?, 5lo 35* 45" N . por 10J W 1%XI E 

4.0 Una boya cólica núm. 1, fon feada ea 4m,2 
de agua, 5lo'35* 29" N . por 10o 10* 3 1 E, 

5 o Una boya piara nám. 4 fondada en Sm,S 
de agua, 51o 35' 45" N . por lOo 10' 21'* E 

6 o Una boya plana, núm, 4, foadeaia en 3¡nt^ 
de agua, 51o Sb4 45*1 N . por 10o 10' 2LU E. 

7.o Oía boyach^ta nún . 5, fondeada m 3n,& 
de agaa, 51o 35' 29'* N. por IOJIO ' 14 * É. 

Carta núm. 44 .de la sección I I . 

INGLATERRA (Costa W.) 

{Notice to Marimers, náns. C73. Loaárea, 1897 í 

Laces y señal de niebla eo la nueva escol era ém 
ia entrada del Prince's Dock, en Liverpool. 

Núm. 505, 1897.—Han sido encaníiSlas tres Ju
cos en triángu o, dos blancas y una v^rde superior» 
en la extremidad exterior de ia nueva escollera del 
Prince, en Liverpool. 

Adem&s, á partir dei l .o de Msyo da 1897. la 
seflü de neblina establecida en la extremidad NI. 
dei desembarcadero^ será suprimida, ü j a campana 
de nebHna será co ooada en !a extremidad de la 
nueva escollera del Prince. Ea ios tiempos cerra
dos 6 brumosos, cada 10J tobará dos campioaias 
sucesivas. 

Situación aproximada de ias lucat; 53) 24* 35lt 
N por 3o 12' IS1' E 

Cuaderno de faros núm, 4, p5g. 108 —Carta nú* 
mero 720 déla sección l i . 

MAR DEL NORTE 

ALEMANIA 

Reemplazo de ia boya Legle, (Jado), llevada por 
la mar. 

{Nachricliten fÉr Seefakrer, aám. Eo,6g8 y 141994, Berlín, t8f ) . 

NúflQ. 506, 1897 —La boya L9gdep llevada por 
ia mar, ha sido reemplazada por otra da huso, pin
tada á fajas b)iizúntales negras y cojas* tiene 
como mira una b^nderota negra, en el cu J tlena 
pintado de blanco el nombre Lagde. 

Situación aprozlaada: 53o 44' 408( K. por 183 
19'48*' B 

Oarta nún. 78B da ia secolón U . 

ESPAÑA 
• 

Núm. 507, 1897 =»Bn las projimidades dei puerta 
de Gjón y en el baj Piedra de Vendabal, el va* 
por Teresa, da 74m,50 de escora, ha naufragado. 
Este buque conserva dos palos y la chimanaa. Aúu 
ea pleamar da aguas vivas, descubre parta de su 
obra muerta, esíá escorado sobre estribor y íieaa 
ia proa al N. 14 N . W. verdadera. 

Carta núm. 13 de la sección I I . 

FRANCIA 
COSTA OBS3TS 

^upresiSu de valízas en ¡os puertos de Cbiteas 
y de Saiot-Trojaan (is'a de Oleren ) 

(ATÍ8 tux Nwrlgateura, nám. ?oi459- 9 Abril 3897.) 

Núm. 508, 189?.^-Han supríaaíl* U mis Cintra 



6SS 28 da Junio de 1198 Gaceta de Manila.'—Núm. 177 

de tict TII'SAI de Baadeit, pinUd&s de cccar-
j¡ado9 eco miras céskia, que tcfialaban el placer 
de lai letra i del puerto de Cfcateao, y la ra¿a cen* 
tial de laa t r t t t»] saa de m t d d t , pintadaa de cu» 
t»ifia¿r7 qse itSAUban ei litio de Ies deilattrea 

del pmerlo de Saint^Trojeao. 
Sitaacioaci aprrsimadae: valísa central de los lat-

tret del ¡¡aeito de Cháte»», 45o 52' 14" N . por.oo 
01' 0 1 " E ; Taliza central del dealaatre del poeno 
<le Sakt.Tr(JtÉii, 45o 50* 274* por N. 5c 00* 12* £ . 

Caii* Lúm, 150 a de la lección I I . 

A n u n c i o s j o f i c i a l e s . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases Pasivas. 

Les iidiTiduos de Claiea pamaa Que cobran 
mi leífectiYcs &El)e?€S por las Cijas de esta Ád-
mlDi&íTtc én pueden pieiestaite en la misma sita 
es la eslíe de Palacio i tm. 12, i percibir la 
s>ei>ecalidad corriente, de ocho á once de la ma-
2ana en loa días y por el ciden que á continua
ción se expresan 1 

Día 28 de Juno ccimnte: Jubilados Ceimfes, 
Pensionistas de Omia j retirados de Guerra y 
Msnsao. 

Dia 30 de id . f l o de Julio entrante: Mon
tepío civtt. 

Dia 2 y 4 de id : Id . Militar y Betirados del 
Eef guardo de Hacienda. 

AdYirticndo que pera les que bajan dejsdo de 
presentarle en los diaa j a teSalados, podrán ba-
csrlo en loa diaa siguientes hábiles haata el 9 
de) eitsdo mes cntiante (atado los cuales serán 
dEc'as de laja sus partidss en las reipectms 
méjumüB y altas en las del siguiente ir es. 3 

Manila £ 5 de Junio de 1898.—Luis Jcno, 

SECRETARIA D£L IXQILO. ACATAMIENTO 
L E L A M . N . L . y S. L . ClXJDiD CE MANILA 

Hfcbiéi¿cce íclidtsdo jor los scñtres Bser Se-
•mci y C a {ermiio p í a instalsr un generador 
de v i f c r ¿e las chsiñcadts de 3 a cstcgoiia. en la 
eaia ntm 29 situada en !a calle de Ebhfgúe 
de) distrito de QuiajOj cen entera injeción al 
I i r j ec to que se baila de minifieito á dispciición 
4*1 j tbl ico en el nigociado de paites de eita Se-
c ie lu ia de m i csrgt-, el Ext me, é Iltmo. señor 
Alcalde Vice-Pre si dente del Fxcmo, AjunUmlento 
de esta Ciided, tetlctdo en cuenta lo pie-venido 
en el RegTrmerlo vigente sebre el particular, se 
l a servitío úifjoier que se begs ptblica dicha 
} ie t€ i i i¿n por medio de la «Gsceta OñcitU con 
objeto ee que en el término de cueve diss cen-
tadss detde sqiel en que apsiezca este sruncio 
per piimeia TU en el leíerido {eriídico eficiai 
presenten neceüiiimente inte dicha autoridad, its 
r tc lamackie» qte cietn justas los TCCÍICS ce-
lindantes, á i n de que la tozcetién 5 dezegicién 
¿e la licencia ftlicitada, re acuerde per el Mu-
ilcipio en la piimeia sesión ordiraria que ce
lebre, detpués de icrcido el indicado phzo sin 
que pueca traeferirse la retoluci^n á otra seaión, 
por ser ejicutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo diapuesto per el icen» 
oiorado Excmo. á Iltmo, Sr. Alcalde, te hace pú
blico para conocimiento de las penoias é quienes 

.—Antonio de San-Manila 25 de Junio 
tiste ban. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA» M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Ef. bitrdo teiminado en el mes de Majo pró** 
ZÍUJÍ pasado, el tiempo de arriendo de los nichos 
de tdultos j pmales cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, resieoto de los 
sadáverea que centieaen loa miamos^ cuyos nema 
bies se relaeíanan á ccntinuaoidn; el Ézcmo. é 
Ili3no. gj., Akalda de eita Ciadad^ en decreto 

de esta lecha, se ha senrido dispener, que los 
interesados que deseen renoTar el indicado 
arriendo, lo Terifiquen en el plazo de diez dias 
á contar desde el siguiente en que apareica este 
a tunólo en la Caceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo as^ aerén deiocupsdos los 
nichos y depositados en el osarlo común los 
restos que contengan los miamos, pndiendo los 
Interesados recrger las lápidas que tuviesen aque-
lies dentro qne término de un mea, contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á bene» 
ficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público, ingresando su importe en las 
Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los 5 años y los prorrcgados cumplidos 
los 3 y 5 años, que han vencido sus plazos. 

Adultos, 

¡5 

3 
4 
6 

11 

22 

c 
o_ 

3 
4 
6 

11 
18 
25 

Ermita 
ld« m 
B i f r í o 
Qi ie^o 

IcUm 

Pí»rrf qi)ia> 

T.Í 

58 
66 

ib 

N.s 

74 

D.a Mfijía García Ageo. 
D. Nicaicr Valencia. 
D.a F í lpa Mendcza. 
D a Rtfaela R. Hidalgo j 

PídiDa. 
D. Ju»n Á G(m(z. 

Eimta 
Sai ta Ciuz 
laatrtnee . 
Si nth i inz. 
Catedral 
E.miia 

N.» 

440 
234 
132 
143 
188 
150 

Párvulos. 

AnattfSro Aguila. 
A fredo Zaragoza. 
Clementina Pérez. 
Jceé M.a Pastor y Arceo. 
Jotó Pté y de León. 
Leoror Rodriguer. 

Prerrcgados de Z y b años. 

1) 
12 

12 
7 

80 

PSIH nii>*t T.» 

28 

158 
107 

1C7 
34 

95 

D.a BitffiLÍa Anido de 
Bertouii. 

P. Victnie S. Vales 
D Cccaianíino Diiz y 

Banco, 
P. Felipe Aiveiez y D»z 
D. MgudFerrer y Pau

tada. 
D. Fracciscc Etpalding. 

Manila, 18 de Jutic de 1898.- Antonio de Ssn-
tisteban. 3 

El Comiiario de Guerra Interventor de Utenii* 
líos Militares de esta Pltze. 
Hace saber: Qte en virtud de lo dispuesto 

por el Eicmo. Sr. Intendente Militar de este dis** 
trito en orden fecha 24 del actual y con arre
glo á las preteripoiores del Beglamento vigente 
de coi tratación en el rano de Gueira de 18 de 
Junio de 1881 y demés órdenes posteriores, ae 
cenvcoa per primera vez y en vista de haberse 
declarado desiertas la primera y segunda subasta 
celebradas les dias 4 y 28 de Mayo últimos, á 
una pública licitación de proposiciones particulares 
para contratar el lavado y planchado de ropas 
del servicio de Utensilios Militares de la Pacto-
lia de esta Capital por el término de tres años 
é contar desde la aprobación superior del remate, 
cuyo acto tendrá lugar ante el Tribunal de su
basta competente en esta Ccm'saria de Guerra, 
sita en la calle de Eh'zondo núm. . 1 , (Q iapo) el 
dia 9 de Julio próximo á las diez en punto de 
su miñara, con sujeción al pliego de condiciones 
y precios límites que rigieren en dichas subastas, 
y que se hallan de manlfieato en la citada de
pendencia todos los dias no loriados de 9 á 12 
de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado durante la media hora anterior á la seña
lada para la licitación é irán extendidas en papel 
del sello décimo con arreglo al modelo que se 
estampa al pié de este anurclo, debiendo acre» 

ditsr la capacidad legal del propenente según 
prevenido en el pliego de condiciones. 

Msnils, 26 de Junio de 1898.—Aguatin Miw 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de . . . . habitante ealt 
calle de. nóm. . . . enterado del acuu^ 
pliego de condiciores y precio límite para 
tratar por el plazo de tres años el lavado y 
chádo de las ropas del servicio de Utecsilici ^ 
de Is Factoría de esta Capital se compromete át& 
mar á su cargo este servicio con la rebaja 
(tanto por ciento) del precio limite anunciado. 

(Fecha y firma del proponente) 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANIÍ4 
Se omvoca á los Síes, accicnistas á Junta ^ 

neral ordinaria que en cumplimiento del art. \\ 
de los estatutos, debe tener lugar el 80 del 
rrlente á las diez de la msfíans, en la casap^ 
piedad de la Compsñía calle Muralla túm. 8, 

Para dar lectura de la memoria acual, preiej 
tar las cuentas y balances del ejercicios de 1 
fip r los dividendes y deliberar sobre las prop 
siciones puestas á la orden del dis. 

Con arreglo al art. 43 de los Estatutos 
depósito en la Caja de la Sociedad de i\ 
«accicnes» ó doble número de cPartes de fi 
dador» 6 Cédulas de benefíoior, dá derecho á 
voto y á la asistencia á dicha Junta. 

Dichos depósitos se admitirán cinco dias % 
tes de la Junta, esto es, el dia 25 del eorriest 
é más tardar 25 

Manila, 4 de Junio de 1898.—El Consejo 
AdminiBtraoiín. — El Presidente, Evaristo Batí 
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